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PEDIDO DE INFORME 
 
 
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE 
RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 
117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO 
PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
 
 

1) Si se ha procedido a la liquidación a los contribuyentes durante el año 2024 
del Fondo de la Seguridad establecido por Ley N 10.207 como un adicional 
en los impuestos Automotor e Inmobiliario  

2) En caso afirmativo, indique cuál es la norma legal que otorga continuidad y/o 
vigencia del citado fondo para proceder a la liquidación con posterioridad al 
vencimiento dispuesto por la Ley 10.754. 

3) En caso que se esté liquidando, informe monto total por cada anticipo 
devengado y también en el impuesto anual, lo efectivamente recaudado 
hasta el 31 de octubre de 2024 por tal concepto, y cuántos contribuyentes 
se encuentran comprendidos en la liquidación del fondo creado por Ley N° 
10.207 y qué porcentaje representan del total de contribuyentes de cada 
impuesto. 
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